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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
Creado por Ley §/N 13 de Octubre de 19OO

COITTAMANA - LORETO - PERÚ
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RESOLUCIÓN DE AL9ALDÍA N.O 18O-2_O I9-MPU-ALC

Contamana, 05 de Junio de|2019.

VISTO:

El INFORME N"A749-2079-MPU-A-GM-GPPyO de fecha 05 de Junio det 2A19, donde se
propone Incorporación de Crédito Suplementario por Concepto de proyección de ingresos en la
fuente de financiamiento de 3 Recursos Por 1peraciones Oficiales de Créditos, en el Nivel
Institucional de la Municipalidad Provincíal de Ucayali - Contamana.

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 20 de Diciembre del 2018, por Acuerdo de Concejo Municípal N.037-
2A1B-MPU-CM-SE, mediante el Acta de Sesión 1rdinaria N"024-2018-MPU-SEC, se aprueba el
Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y Gastos para el Año Fiscal 2079, de ta
Municípalidad Pravincial de Ucayali, Distrito de Contamana, ascendente a la suma de
5/.73'955,874.00 (Trece ilIillones Novecíentos Cincuenta y Cinco Míl Ochocíentos Setenta
! Cuatro Con 00/700 SOLES).

Que, de conformidad con lo prescrito en el Artículo 32" de ta Directiva N" 001-2019-
EF/5A.A-Dírectiva para Ejecución Presupuestaria, SUBCAPITULO III * Gobiernos Locales,
aprobada por Resolución Directoral N" 0B-2A79-EF/í0.01;

Que, los numerales 47.1 y 47.2 del artículo 47' " del Decreto Legislaüvo N'L440',
señala "Son modificaciones presupuestarias en el nível Funcional Programático que se efectúan
dentro del marco del Presupuesto lnstitucional vigente de cada Pliego, tas habilitaciones y las
anulacianes que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el presupuesto
Institucíonal para las Actividades y Proyectos", osimismo, el numeral47.2 artículo 4Zo de la
misma Ley, señala "Las modificaciones presupuestarias en el nivel Funcianal Programático son
aprobados mediante Resolución del Titular del Pliego o propuesta de la Oficina de
Planificación y Presupuesto o de Ia que haga sus veces en la Entidad, dentro de los diez(11)
días colendaria siguientes de vencido el mes y se realiza a nivel de Pliego, Función, progroma
Funcional, Sub Pragrama Funcional, Actividad, Proyecto, Fuente de Financiamiento, Tipa de
Transaccióny Genérica del Gasta",

En uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 20o, lnciso 6 de la Ley 1rgánica
de Municípalidades No 27972; con las visaciones de la Oficina de Asesoríq Legal, Gerenlia de
Planeamiento, Presupuesto y Organización, Gerencia de Administración y Flnanzas y Gerencia
[i4unicipal.

SE RESÜELVE:

Afiículo 7",- Apruébese la Incorporación del V Crédito Suplementarto, por un monto de S/.
5'913,154,00 (CINCO MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO
CON 00/100 SaLES), en la fuente de financiamiento 3 Recursos Por aperaciones Oficiales de
Créditos, de acuerdo al siguiente detalle:
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Pliego: 307465 Municipalidad Provinciol de Itcayali

INGRESOS

1,
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EGRESOS

SECCION SEGUNDA
PUEGA
FTE FTO
RUBRO
PROD/PRAYECTO

FUNCION
DIVISION FUNCIONAL
GRUPO FUNCIONAL
GRUPO GENERICO
ME'TA

MONTO
TIPO itECURSO

SECCION SEGUNDA
PLIEGO
I'TE F1'O

RUBRO
PROD/PROYECTO

I,'UNCION
DIVISION FUNCIONAL
GRUPO FUNCIONAI,
CRUPO GENERICO
ME"TA

MONT'O
7'IPO RECURSO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
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TOTAL DE INGRESOS

s/.5'913,154.00

s/.5'973,754.00

: I nstanc ias descentralizadas.
: 301465 Municipalidad Provincíal de {Jcayali.
: 3 Recursos Por Operac. Oficiales de Créditas.
: 79 Recursos Por Operac. Oficiales de Créditos.
: 2438382 Mejor«miento de la capocidad operativa del pool
de Maquinaria pesada de la municipalidad provincial de
Ucayali, distrito de Contamana, Prov. Ucayali, DeparL
Loreto.
: 03 Planeamiento, Gestión y Reserva de Contingencia.
: 006 Gestión
: 0010 lnfraestructura y Equípamiento.
: 2.6. Adquisición de Activos No Finoncieros
: 0060 Implementación taller de Maestranza..
: S/.2'487,557.00
:ts

: I ns tct tt cias de sce ntro lizadas.
: 301465 Municipalidad Provincial de ucayuli.
:3 Recursos Por )perac. Oficiales de Créditos.
: 1.9 Recursos Por Operac. Oficiales de Créditos.
: 2438330 Mejoramiento de Oficinos administrativas de la
municipalidad provincial de llcayali, distrito de
Contamana, Prov. Ucayali, Depart Loreto,
: 03 Pleneamiento, Gestión y Reserva de Contin.qencia.
: 006 Gestiót'l i'ilÍ;rf tl'"i.;i i'\ itt- '.,1'\.)i'iiii. iJÉ ljcil.yAli
:0010 lnfraestructurayEquipamiento. )r, '..,,. ,,,.;, li.:,i.ill,rnro"ornpiu
; 2.6. Adquisición de Activos No Financieros
: 0063 Mejoramiento de Infraestructurq Muff'p¡m1q,4*

: S/. 3'437,597.00 _-. .\:1.:
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TOTAL DE EGRESOS
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Ing resos Pre supue stario s
Endeudamiento
Endeudamíento Interna
Colocación lnterna de Tltulos Valores
Colocación de Títulos Valores Internos
Bonos Municipales
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Artículo 2".- La Aficina de Presupuesta o la que haga sus veces en el pliego elabora las
correspondientes "Notas para ModiJicacíón Presupuestaria" que se requieran como
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3".- Copia de la presente Resolución se presenta, dentro de los cinco (05) días de
aprobada, o la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y
Finu nzos.

Ar-ticulo4o.' ENCARGAR a la Ofícina de Secretaria General y Archivo Ia distribucíón de la
presente Resolución y a los órganos competentes de lo Municipolidad Provincial de lJcayali,
dentro del Plazo Legal y bajo responsabilidad.

REGíSTRESE, C O M U N iQU ESE Y CÚ MPLAS E.
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